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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 2 de marzo de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 551-2015-00031483-1 rocIo BAcHILLer NAVArro
HueSA 551-2015-00031564-1 ANA ISABeL FerNANdeZ LLAMAS
SANTIAGo PoNToNeS 551-2015-00031793-1 LAurA rodrIGueZ MoreNo
JAeN 551-2015-00032520-1 ANA JIMeNeZ MArTINeZ
JAeN 551-2015-00032530-1 TAMArA PAdILLA LoPeZ
ArJoNA 551-2015-00032892-1 PAuLA JurAdo ALFereZ
ANduJAr 551-2015-00033121-1 Mª PILAr corTeS PeLAdo
ANduJAr 551-2015-00033130-1 Mª INMAcuLAdA GArcIA ALModoVAr
MANcHA reAL 551-2015-00033303-1 crISToBAL GuTIerreZ BeTeTA
MANcHA reAL 551-2015-00033307-1 Mª JoSe HIdALGo GoNZALeZ
LINAreS 551-2015-00033710-1 MArIA ANTeQuerA GAMeZ
ruS 551-2015-00034179-1 ANGeLA MoreNo MuÑoZ
JAeN 551-2015-00034430-1 MANueL ANGuITA ArMeNTeroS
JAeN 551-2015-00034447-1 ANA ISABeL FerNANdeZ MoNTeS
VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00034687-1 GLorIA rodrIGueZ AYALA
VILcHeS 551-2015-00034730-1 MArIA de LA o IÑIGueZ rePreSA
JAeN 551-2015-00034933-1 JuAN MArIA TorreS GArcIA
ANduJAr 551-2015-00035071-1 ANGeL SoTo SANcHeZ
ANduJAr 551-2015-00035078-1 MArIA SAN Pedro BAreA GoMeZ
TorredeLcAMPo 551-2015-00035126-1 MIHAeLA crucIcA
MANcHA reAL 551-2015-00035422-1 JuANA roMero cArrAScoSA
JAeN 551-2015-00035492-1 ANToNIo cAMPoS cASTro
JAeN 551-2015-00035505-1 FerNANdo LoPeZ MArIANA
SorIHueLA de GuAdALIMAr 551-2015-00035509-1 rAQueL AIBAr FLoro
LA cAroLINA 551-2015-00035858-1 rocIo MArTINeZ NAVArro
cASTILLo de LocuBIN 551-2015-00036018-1 Pedro GALLArdo cASTILLo
JodAr 551-2015-00036044-1 cArMeN SANcHeZ BodALo 00
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LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
MeNGIBAr 551-2015-00036066-1 SILVerIo JeSuS ruIZ MAdrId
ALcAudeTe 551-2015-00036070-1 FrANcISco ALeJANdro GoNZALeZ VALLeJo
TorredeLcAMPo 551-2015-00036272-1 VANeSA corTecero ALcANTArA
LA cAroLINA 551-2015-00036278-1 FrANcISco LAGuNA ZAMorA
MeNGIBAr 551-2015-00036547-1 ANdreS SANcHeZ SANcHeZ
LINAreS 551-2015-00036548-1 PABLo MArTINeZ eScudero
ANduJAr 551-2015-00036677-1 roSArIo LeoN MoLINA
JAeN 551-2015-00036695-1 ANA BeLeN SANcHeZ JodAr
uBedA 551-2015-00036899-1 JudIT coSTArroSA deLGAdo
JAeN 551-2015-000369721 JoSeFA ALMeNdroS GAMeZ
JAeN 551-2015-00037011-1 ANToNIo TorruS FerNANdeZ
LA cAroLINA 551-2015-00037019-1 GeMA roJANo BerNAL
LA cAroLINA 551-2015-00037140-1 eSTHer LoPeZ HuerTAS
ANduJAr 551-2015-00038820-1 Mª de LA cABeZA PereZ ocAÑA
JAeN 551-2015-00038965-1 GINeZ LuIS VArGAS corTeS
JAeN 551-2015-00039021-1 FeLISA GArcIA MoreNo
JAeN 551-2015-00039027-1 JuANA MoreNo MoreNo
TorredeLcAMPo 551-2015-00039251-1 JuAN LArA LoreNZo
BAeZA 551-2015-00039299-1 GreGorIo ceAcero MArTINeZ
HueLMA 551-2015-00039728-1 JoSeFA GArcIA GArcIA
MArToS 551-2015-00039777-1 Mª de LA VILLA cASTILLo cHIcA
TorredeLcAMPo 551-2015-00039786-1 MANueL JeSuS rIco FerNANdeZ
ANduJAr 551-2015-00040412-1 JuAN MIGueL ArIAS cHAMorro
TorredeLcAMPo 551-2015-00040843-1 Pedro ANGeL cruZ MuÑoZ
MeNGIBAr 551-2015-00041392-1 ANA MArIA MArTINeZ GArcIA
JAeN 551-2015-00043744-1 ToMAS GArcIA SerrANo
JAeN 551-2015-00051204-1 TorIBIA GArcIA FAJArdo
LA cAroLINA 551-2016-00002070-1 FrANcISco VerA SANcHeZ
JAeN 551-2016-00002308-1 JoSe LuIS LArA eSTreLLA
JAeN 551-2016-000025018-1 SuSANA JodAr FerNANdeZ

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00014712-1 JuAN cArLoS MArToS BeLTrAN
JAeN 551-2015-00015137-1 ANA JurAdo cueVAS
LINAreS 551-2015-00023669-1 JoSe VIANor roMero ALcAZAr
JAeN 551-2015-00023815-1 YoLANdA BeLeN SANcHeZ dIAZ
JAeN 551-2015-00023972-1 JuAN cArLoS deL MorAL FerNANdeZ
LINAreS 551-2015-00024719-1 MANueLA MoreNo MArTINeZ
ANduJAr 551-2015-00025269-1 MoNIcA MeJIAS LoPeZ
JAeN 551-2015-00026348-1 dANuT PISMAS
ANduJAr 551-2015-00026530-1 Mª LuISA PereZ cANo
SANTIAGo PoNToNeS 551-2015-00026929-1 JuLIo JoSe NIeTo FoNS
JAeN 551-2015-00027163-1 ANToNIA corTeS corTeS
BeAS de SeGurA 551-2015-00027468-1 VANeSA ArJoNA rIeMBAu00
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LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
BAILeN 551-2015-00027937-1 PILAr rAMoS oLMedo
JAeN 551-2015-00028365-1 JoSe MoreNo cATro
PorcuNA 551-2015-00028765-1 Mª cArMeN ZAMorA VIANA
LINAreS 551-2015-00028945-1 ISABeL SerNA ArGueLLeS
JAeN 551-2015-00047363-1 VIcTor oLIVAreS GoMeZ
JAeN 551-2015-00048015-1 Mª de LA cruZ eScudero FLoreS

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
BeAS de SeGurA 551-2015-00018036-1 ANdreA crISTIANA PANAITe
TorredeLcAMPo 551-2015-00023699-1 MuSA LeHBIBA ABd
JAeN 551-2015-00026351-1 MANueL MoreNo MoreNo
LINAreS 551-2015-00026793-1 JAcQueLINe SANcHeZ PeÑA
MArToS 551-2015-00030715-1 MouNIr KHeIr

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución por desistimiento de la solicitud de la Medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, conforme a 
lo establecido en el apartado 1 del art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 551-2015-00034712-1 SuSANA GuTIerreZ corTeS

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolucion de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 2.º del artículo 14 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del 
Programa de Solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd Nº de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2016-00001358-1 SeBASTIAN MoreNo corTeS

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Jaén, 2 de marzo de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.» 00
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